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Guayaquil 18 de julio del 2016

Señor .

Rafael Ernesto Herrera León

Ciudad

Tengo el agrado de informarle que la Junta General Extraordiharia de socios de la NEGOCIOS &

EXPORTACIONES DEL ECUADOR COMERCfALIZADORA NEGOEXPORTEC S.A., celebrada el día
dé hoy tuyo el.acierto de elegirlo a usted como Gerente General dé la misma por un lapso de
DOS AÑOS, contado a partir de la inscripción del presente nombramiento.

En el ejercicio de su cargo tendrá usted la representación legal, judicial y éxtrajudicial de la
compañía, individuaimente en forma y en facultades determinadas en los estatutos sociales
que consta en la escritura pública de constitución otorgada ante el Notario Trigésima del
Garitón Guayaquil, el día jueves 20 de noviembre del 2014! NEGOCIOS & EXPORTACIONES DEL

ECUADOR COMERCIALIZADORA NEGOEXPORTEC S.A.,: tal corho consta en la escritura pública
N. 2014-09-0lT30-P48321cón fecha de inscripción del registi-o 21 dé noviembre del 2014.

Muy Atentamente

Carlos Rubén Martínez Zambrano

C.I. #091631147-5

PRESIDENTE/SEGRETARIO DE LA JUNTA

En lá oficina de la compañía ubicada en Víctor Manuel Rendón 911 y Rumichaca én la ciudad
de Guayaquil, en está fecha,aceptó el cargo el día Lunes 18de julio del 2016, declaro que soy
de nacionalidad ecuatoriana.dé éstadp civil divorciado con cédula de ciudadanía # 091793770-
8 y además dejo constancia que cónoico lasobligacióneis.que consta en el artículo sexto de la
norma general de constitución de la;compañía;

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
De conformidad con ío que dispone en Numeral 5del Art. 18 de la
Ley Notarial vigente, Doy Fe: que la copia precedente que consta de

y .fojas es fiel copia al origin^que se me exhibe.-
GuayaquiUSr. Rafael Ernesto Herrera.León

C.I. # 091793770-8 i

AoTÜí^ica Rddríguez Bn^r
NOTARÍA TRIGÉSIlVIA CANTÓN GUAY<
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Registro Merpntil de Guayaquil
NimiERO bE REPERTÓRIO:29351
FECHA DE REPERTORIO:19^uI/2016
HORADÉREPERT0RI0:12:17
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Eii pümpH^énto eon. lo la le?y,>^él Registrador Mércaiitj|
CantÓií Guíayaqiüí ha inserito lo sigüienté:

1;- Gon fecha yeiiítinueve dé julio del dos;i]iil dieciseis queda inscrit
.41^. ¿g laCompama NEGOCIQi

%

& EXPORTACIONES DEL ECUADOR COMERCIALIZADORA
NEGpEXPORTEai;..A., a favor de RAFAEL ERNESTO HERRERA
LEON, de fojas 33.600 a 33iíi03, Registro^ de. Nombramientos número

ORDEN.:2935]
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Már^a ]gén(|plá Solórrano
REGISTRÓ MERCANTIL

DEL «ANTON GUAYAQUIL
delegada ^

Larcspónsábilidád sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados,, es de, exclusiva tópoiisabilidád:.;de la o el
declaránte cuando esta o tóteprovee toda la infórmáción, al tenor de-lo establwidb'en el Art, 4 de la Ley delSistema
NáciQnal deRegistrode Datos PdblicQs.
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NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL
De confomiidad con lo que dispone en Numeral 5del Art. 18 de la
Ley NotariaUigente, Doy Fe: que la copia precedente que consta de

_// fojas esfiel copia al original que seme exhibe.-

Guayaquil, ^ de de^^

o. Jéssica Rodrígu^En^r^^JL^
NOTARIA TRIGÉSIfWACANJÓN GUAYAQUIL V


